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En la ciudad de uuayaquil , Capital de la Provincia del Gua=-

| ,
( yas y Republica dei Ecuador , el treinta de Septi enbre , |
í NNill...ed :

¡ de mil novecientos setenta y cuatro , ante mí Doctor Casar
OSo A

.. ¡ Moya Jimenez , Abogado y lotario del Cantón , Comparecen los
 

señores Don Carlos Leon Palacios , casado y Eiplaados ¿bogaE e

  

     
 

ATT
divorciado y empleado , y Don Lats Diógenes Alvarado Macías,AL

AT EN AT|
  

 A

soltero , empleado .- Los comparecientes sob £entatorianos L
 

 

pod mayores de edaéú , por sus propios derechos y domiciliados en
 

 

 

 

  

 

 
 

 

 

  
 

V esta ciuúad, a excepción del scñior onArturo Valencia Gó=

16 |.aenquito _, de paso en esta ciudad ,

mi con capacidad para obligarse y contratar , a quienes de co”

1 |0nhocer doy Lo .- bien instruidos de la haturaleza y resulta-

19 | cos de esta escritura de Constitución de Socieñad Anónima ,

2alaqueprocedenconamplialibertad,-paraquelaotorgue--

a mopresentanla minutadel tenor siguiente .- SPÍOR NOTARIO £

2Eleve Usted a Escritura Pública la presente minuta que con-

23 *ioneel contrato de Sociedad Anónima Que se celebra al: te-

24 Por de las siguientes clausules .- PUIMERA .- PARTES QUE IN-

05TZGNIENEN .- Concurren a colebrar el presente contrato de

|

i

27! CarlosLeon Palacios y, Julio: Sanchez Valencia y, Arturo Va=

26 Compañía.ánónimaCivillosseñoresLuisH,AlvaradoMacias,

|
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cios son de hacionalidad ecuatorianas- Los cinco contratan-

tes son legalmente capaces y domiciliados en Guayaquil , Pro”
 

> - e . m el
“vincia del Guayas , República del Ecuador con excepcion del
 

señor Valencia Gomez domiciliado en Quito , *rovincia del Pi
 

chincha e SEGUIDA .- DECLARACION DE VOLUNTAD s- Todos y Ca=
 

da uno de los cinco socios contratantes y referidos en la

clausula precedente , declaran que es su voluntad celebrar
 

como en electo celebran el presente contrato de sociedad anó.
  ma para emprendcr en actividades industriales de producciónp

en

2 5 : 2 CN A] s

ún materiales Go construccion i dividirse las utilidades que

se obtengan «12iCBRA.El Contrato de sociedad que sea celebra

-.. . e, . : 4 n=.

mesiante esta escritura publica se regira por lo que áisponen
 

la Ley de Compañfas, el Código de Comercio y los Estatutos So- +

 

ciales Cue, debidamente claborados y eprobados por todos los
 

É
S 1contratantes, se insertan a continuación. 2SATUYOS D3 LA Col
 

 
 

Pabla "INDOUSIRIAS 3 INV3RSIONES DEL AJSURO Sedo"CAPITULO PRi-
 

Ezi0e- Dol hombre, Objeto, domicilio, plazo y capital de la So”
   iodader AMIAÁCILOdoo. Con al hombr 2 de "Industriaas e If-

 

 

 

versioles del Austro Jeáds!! se constituye , cn esto acto , Una

mo r los , . no. rr aanirim nm 3Coupaíla anónima Civili= AUICULO SIGUUDO.- La Compañifa tendrá

 

por objeto dedicarse a actividades industriales úe producción
a AA AE

para construcción ia la comora y venta de inauke-

 

   

[e o > ce o 0 E

 A AMERORTot poa proeIA

=. a 20m : im AAREosbleseia Sociedad podra adquirirbienesmuebles ¿ácrecho sy accio”
 

 
 ==
, iS y y? - 2 La . , o . :

¡ hesparticipaciones i credito,y—comtraerobligaciones de
 

toda clase necesarios para su objetosdauidcuLO TERCERO «- El

 

5 E
o  OIT” e e, : . .

ilio úc Ta compañía eta Ciudad eDaule , Provincia ¿elE - |

1 a e > e -€ ;útlayas y nopublica del Ecuador += Para Cambiar ar domicilio |
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y Agencias en cuslquier ciuded del Ecuador o del Extranjero
Vo
 

se necesitará szutorizeción de la Junta General .- ARTICULO
 

CUARTO.- El
: A FIBA

' ta años que se conterén desde la fecha de inscripción de es-
 

ae

te contrato en. el Registro Mercantil del mencionsdo Cantón
 

Daule .- Bl plazo podrá ser sumenteado o di sminuldo y la so-
 

ciedad podrá disolverse i liquidarse zún Antes de expirar di;
 

cho plazo , si asf lo resuelve la Junta General de Accionis-
 

tas .- ARTICULOQUINTO".- 8l cepitel dé la Socieded es de un
nar AMS co

millón de sucres dividido en cien acciones ordinerias no-
aEEn. ACA

minetives , por un valor nominel de diez mil sucres cade una

   
  

 

AE

de óllas .- Las acciones de la Compeñila constarén de títulos
 

emitidos bajo la firma del Presidente i del Gerente General
 

de le Sociedad .- De scuerdo con la ley , podrán emititse
 

títulos que contengan dos o més acciones si asf lo pidieren
 

los socios .- CAPITULO SEGUNDO +.- DE LA ADMINISTRACION DS LA
 

SOCIEDAD .- ARTICULO S¿XTO .- La Compeñfa estará dirigida
 

por la Juntea General de Accionistas i £dministrsda por sel
 

Presidente , el Garente Genersl , los Gerentes y los Subge-
 

rentes de rouerdo a las atribuciones que le otorgan estos es

tatutos .- ARTICULO SyPTIMO .- La Junta General de Áccionis-
 

tes es 1. reunión de los socios de la compeñífa en números su
 

ficiente para hacer quórum .- Hebr£ quórum cuendo concurran
 

a la sesión socios que representen por lo menos el cincuenta
 

. . . agado
y uno por ciento del capitel social/, selvo que se trate de
 

segund= o ulterior convocestoria pués entonces la Junta Gene-
 

ral se integrará con el quórum que señala la Ley de compa -
  fas .- Las decisiones de la Junta General se tomsrán por ma 
 

3

plazo gardiz20160 de ls Compañía es de cincuenz|__—
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yoría de votos , es decir la mitad més uno del totsl de las
 

pagada s/ . :
scciones/representedes en la sesión .- Cuando la Ley exige
 

meyores porcentajes que los indicados anteriormente , tanto
 

pera que haya quórum como pera tomsr resoluciones se estaré
 

É lo que decide la ley .- ARTICULO OCTAVO .- Less secciones de
 

la compsñfa den derecho a voto en proporción a su valor pa-
 

gedo .- Por consiguiente cadr acción pegada de diez mil su-
 

cres d£ derecho a un voto en las resoluciones de la Junta Ce
 

nersl .- ARTICULO NOV3NO .- La Junta General de Accionistas
 

seré convocsda por el Presidente o por el Gerente Genersl del
 

la Sociedad en la forma indicsda en el ertículo doscientos
 

setents y uno de ls Ley de Compañías .- úste orgenismo sesia
 

nsrá en forma ordinsria cusndo menos una vez al año , Sn
  

cualquier día del primer trimestre del sño i sesionsrÉ extrea
 

ordinsrismente cuando la convoque el Presidente o el Gerente
 

General a solicitud de socios que representen por lo menos ,
 

el veinte y cinco por ciento del cspiteal sociel .- Presidi-
 

rf les sesiones el Presidente de la coupañíla .- De SecreterilO
 

sctusrf el Gerente General i en los casos de falta o susencil a
 

de cuslesquiera o de smbos Funcionsrios setusrán como Presi-W
 

dente O Secretsrio cus=lquier. secionista con el carácter de
 

sd-hoc elegidos por msyoría de votos .- De cada sesión se leb
 

venter£ un acta en el libro respectivo , las mismas que se-
 

rín legrlizadas por el Presidente i Secretrrio de la Junta
 

Gensral .- ÁRTICULO DECIMO .- Son etribuciones de la Junta
 

Geners1 de Aecionistes : UNO).- Designsr y remover al Presi-
 

denta , =1 Gerente General , a los Gerentes y Subserentes
   que considere necessrios y a los Comissrios Principal y Su-
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2. dosarpagares, 1 girar 1 endosar cheques .- Los avales los

_PlenteyrDOS).-Ejercerlasfacultades señaladasentodos
,

j
P

- y Cada unodelosnumeralesdelartículo doscientossetenta.

¡ y selsde.laLeydeCompañías1lasseñaladasenotros artíe
1

- culos úe estos estatutos .-TRES ).-.Resolver cualquierasun=

to que ho siendo de competencia especial de los Agminis-

: tradores úe la Compañía , seba ejecutarse en intares

-de élla .- TICULO DECIMOPAIEBRO.- El Gerente Gene-
ANS
A

presentapte lesePdar
¡Tal es el primer ¿ódministrador o re

== od        

'ciones señaladas por la Junta Gensral de Accionistas. Celebra=

¡ra anombre de élla todo actoocontrato por mediodel cual
| se adquieran bienes y derechos 1 ss contraican obligaciones—|

principales , solidarias o subsidiarias , sin que existan
 

_para.sugestiónotraslimitacionesque-lasfijadas-on-lale=|

Yes ienestosEstatutose-EhconsecuenciaGerante

neral suscribirá a nombra de la Sociedad todos los actos O
 

contratos y, seanqueconsten de instrumentos público o pri-
 

Vados, debiendo obtener las autorizaciones pertinentes Cue

Landoelcasolo requlera.- Igualmente le corrosponderá y li- 
| brar , aceptar 1endosarletrasdecambioysuscribir4en=
1
5

 

otorgara previa autorización de -laidunta General .Finalmente
 

1
. . 4

' corresponde al Gerente General  ejercarla procuracion
AA ETAA SrE  

| judicial de la Sociedad 1 gozara de las atribuciones se-

'aladas sn_el articulo cincuenta del Código de procadimiento |
1

   

 

civila= ARTICULO DECIMO SEGUIDO. En casos de falta ausenciao;
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20; “o seanllamados a la subrogación del GercnteGeneral,les|
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18 |

sidente oí cualquisra de los Gorentes o Stubgerentes , en
 

casos de falta o ausenciade aquel e- El Subrogante tendrá
 

las mismas atribuciones que el Gerente Genoral +. ARTI- |
 

CULO DECIMO TERCERO .-. Al Presidente aún cuando ho es= |
  

té ejerciendo la subrogación le corresponde las mismas
 

y Pr >

atribuciones señaladas en el artículo Decimo Primero Qe es-

tos Estatutos al tratat del Gerente General .- ANTICULO DECI-
 

m0 CUARTO .- Cualquicr Gersnte o Subgerente de la Sociedad
 

q“ rra 2 % toos
tendra facultades administrativas para le ejecución e las

actividades comprendidas dentro del giro ordinario industrial
 

. e 2 >
o civil.de sus negocios .- Estara a cargo de ellos el cuidado
 

i manejo de los bienes 1 mercaderias de la Enpresa y, sus
 

libros , archivos i documentos , 1 ejercerán la supervigilan-
 

cia 1 control úel personal de empleados 1 obreros de la com=-
 

 

pañla .- Los Gerentes están facultadospara extender 1 can=

calar facturas de Ventas y nacer cobros , pagar deudas , 1
  

> ,
endosar Cocumentos por valor al cobro , hacer depositos en
  
SAAAMM

los bancos 1firmar documentos de tramita aduinistrativo an=
 

te las dependencias públicas 1 semipúblicas del País," Cuab=

 

, -corresponderán las facultades asignadas a este.- Los Yeren-

tes y Subgerentes durarán ¿os años en sus cargos .-Cualquier

3 y) , » aGerente o Subgerente podra representar juaicialmente a la So=

4

ciodad proponiendo demandas y, deshaucios , presentando prue-
 

bas , alegatos 1 en fín ejerciendo las atribuciones señaladas

en el artículo cincuenta del Código de Procedimiento Civil ..n
 

  AGTÍCULO DECTO QUINTO .- El. Presidente 1 el Gerente General
 



== .

do

1 definidemente .- ARTICULO DsCIMO SúXTO _.- Le Junte General _de-

2 signerá enusluente un Comisario Principal y uno Suplente.-81l

Comisario tendrá todas las atribuciones i deberes señalados
  

- en la Ley de Compeñfas , particularmente en el srtículo tres
 

cientos quince de la misma .- ARTÍCULO D¿CIMO SáPTIMO .- 5l
 

reparto de las utilidades será resuelto por la Junta General
 

de Scuerdo A los preceptos legales +.- Pere que: se pueden dis-
   

 

tribuir utilidades en necessrio que óllss sean liquidedes i
   

 
 

  

 

ped$AH AA e

Fe, = a percibides por la compsñífa .- Los accionistas percibirén uti-
aaa mr ”

lidades en proporción al valor pegrdo de sus acciones «-ÁRTI
0di A

al CULO D¿CIMO OCTAVO .- Lr Sociedad se disolverf enticipsdemen+

VIA0 a te cuando así. lo resuelve la Juntes General de Accionistas .-
 

wnlo demÉs se estarí = lo dispuesto en la Ley de compesñfeas.,

ARTICULO D“CIMO NOVÍNO .- n crso de liqguidrción de la compea+
 

 

ñla , le Junta General de Accionistes designerÉ un Liquida-
 

dor , i dictará les normas pare la liquideción i las funcio-
 

nes del liguidsdor .+.- CUARTA .- Diw LA SUSCRIPCION DG£L CAPITA] 1

 

 

 

18 SCCIAL .- 31 capitel de Industriss e Inversiones del fustro

19 S.eño se lo suscribe en ls: siguiente forms 3 A) Cada uno de

20 los socios señores Julio Sénchez Valencis , Carlos León Pelea
 

2 cios , Luis Ho. Alvsrado y i Luis Diógenes Alverado suscribe
 

22 uns sección de diez wil sucres «- b).= 3l socio señor Arturo
qqO0q2z2A
 

23
   

da | Sucres cada une :- sn consecuencir , están suscritas todas
 

lrs secciones de la compsñífa , que son cien de diez mil cada
—

una .- QUINTA .- DL PAGO DEL CAPITAL SOCIAL .- £l pago del

25
 

26
 

27 espitel social de Industriss e Inversiones del Austro S.ñ.
   se lo efectús en ls siguiente forma 3 2) “N NUMERARIO ¿Cada

28 

. Velencis Gómez suscribe noventa y seis Scciones de diez mil LAAÁAÁ
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uno da los señores Julio Sénchez Velencia , Carlos León Pela
  

cios y Luis H. Alvsrsdo 1 Diógenas ÁAlvesrsdo han depositrdo e 0
 

dinero efectivo , en Cuenta de Intesgreción de Crpitel de la
 

mencionas Compeñifa $ 12 suma de diez mil sucres en prgo de
 

las reciones suscritas por csds uno de éllos .- Se acompaña
 

el certificado respectivo conferido por la Institución Ben-
 

 

cerie .- B).- 3N 4SPsCI5S Si señor frturo Vrlencia Gómez

ha suscrito novants y seis facciones de diez mil sucres cada
 

uns i pers peesrles proceda el: scto|de sporte de un inmueble
 

 en los términos siguientes: B-uno).) 341 señor ¿rturo Velen-
 

 

. predio urbano ubicedo en la. ciudada de Quito , Parroquias Be-

cis Gómez es legYtimo propieterio i paseedor regulrr de un

 

nelefzer , Centón Quito , Provincia del Pichincha , en la
 

esquina de les cslles fvenida Diez de £gosto y Cuero y C£icae
 

do +.+- 31 axpressdo predio estÉ compuesto de terreno 1 edifiW
 

cio estilo csse-villae y i sus linderos ií medidss son, los si-
 

guientes : Por el Oriente fvenida Diez de Agosto ( entes Gon
 

zelo Pizerro o ses 11 prolongsción de ls Avenida Dieciocho
 

de Septiembre ) con veinte i cinco metros cusrentea centíme-
 

tros ; por el Sur , cslle Cuero y Caicedo con cincuenta y
 

cinco metros ; por el Occidente , terrenos de Manuel Vicente
 

Molina con veinte metros ; y por el Norte , predio de Anz
 

luisa Hidelgo viuda de Puente con cincuentes i cinco metros.-
 

b-dos).- Arturo Valencia Gónez , sdquirió el dominio del te-
 

treno i edificio descritos en el litersl b-uno) que antecede
 

por compra a Luis Antonio Chiriboga Grngotensa i Bestriz Ore-
 

llans de Chiribogs medisnte sscriturs Pública otorgadgz el
   priwero de Diciembre de mil novecientos treinta y ocho ante
 

<——_—_—



 

en do

i El Notarío de Quito Daniel Belisario Hidalgo,inscrita en

el Registro de laPropiedaddeQuitoelsietedeDictembre

 
>

3'de mil novecientostreinta yocho .-_4 su Vezloscónyuges. ||! |

4 Chiriboga - Orellana habíanadquirido dicho predio por com=-
 

[

pra a Manuel Vicente Molina celebrado el doadeJunto de o

mil novecientos trelnta y tres ante -el mismo Notario Daniel :

¡Bel1 sario hidalgo." b=tres).- ¿rturo Valencia Gómez declara

¡que el predio descrito en 21 literal b-uno) que anteceda lo

iestima en la suma de novecientos sesenta mil sucres 1 por
¡

'ese Valor desea aportarlo a Industrias e Inversiones dal Aus=po alotcestaaporte

 

 

jtroSed.enpago de sus acciones .- Los Peritos avaluadores

¡Señores Romeo Cordovez yEduardoCazaroshan emitidosuin=A

forme con fecha veintey cuatro de Juniéó a sesenteañoy7]

asignando a dicho inmueble el valor de novecientosdesenta

 

 

15 [mil sucres MÍaJunta General de Socios Promotoresen ser
 

16 ¡sión dedos de Julio de mil novecientos setenta y cuatro a-

17 ¡probó el avalúo de los Peritos 1 aceptó que el señor Valen- 18 ¡ciaGómezaporteel inmuebleendichasimadenovecientos——
j

19 ¡Sesenta mil sucres e- b-cuatro) .-Con los antecedentes ex
 

 20 puestosenlos ñiterales que antecedsnelseñorArturo Va=
1

21 ¡lenciaGómez tieneabienaportarytransferir, como en e-
Í
4

:Fecto aporta y transfiere , en propiedad plena a favor de
  
 

 

22 —Á

23 Industrias e Inversiones del Austro Dedo el bien inmueble ur-ad

24 Pano desu propiedad compuesto de terreno y edificio ubicado |

25 enla Parroquia Benalcázar del Cantón quito , el mismo que

26 quedo descrito seg án linderos 1 medidas en la letra b= úno que :
¿ Ae  Á ES Lo

|

gr : antecede ,”- El señor Val 4 £
|

|. uu. 10FValencia Gomez declara que el predio a” |
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biciones de enajenar , hipotecas 1 lo aporte debidamente sa-
 

heado.Los fundadores de Industrias e Ibversiones del Austro 3.
  
 

aceptan el aporte en todas.sus partes 1 para que opere la trad
 

ción del dominio en favor de dicha Compañía se deberá 1nscribi:
 

esta escritura en el registro de la Propiedad del Cantón Quito

des

io

Y

 

_Provincia del Pichincha +-El señor Arturo Valencia Gómez de-

clara que adquirio el dominio del aludido inmueble es estado
 

civil soltero razón por la cual no tiene que intervenir person =l
 

alguna en la firma de esta escritura.Los gastos de transferen-
 

cia son de su cargos+DEXTA.Cualquiera de los socios promotores

i fundadores de esta compañía queda autorizado para obtener la
 

aprobación i el registro del presente contrato de sociedad Aer!
 

gue usted señor Notario las demás clamsulas de estilo.=(fir=
 

mado) Doctor Gonzalo Noboa Hlizelde.-Abogado.-RegistroNY|

308 .- TesoreriaMunicipal de Quito .- Impuesto a la Propie-

 

_dad Urbana_.- Diez de Agosto tresmiltrescientostrece.=Cta.

Nros hoventa y un mil trescientos setenta y dos .- Valencia
  
; Gómez árturo.- 4%os$ setenta y cuatro.-AV.Imponible:sete=;
io1

y cientos treinta mil novecientos sucres .- “AV. Comercial 3 un

¡millóndoscientos. diez 1_ocho mildoscientos sucreseAdeFis=

. cal;setecientos treinta , noventa .- Alcantarillados dos m1
 

;
1

ochenta y dos y cero cero .- Recolecc. Bs ciento veinte, cero

cero.- Bomberos: setecientos veinte sucres , Doventa centavos
 

¡Med. Rural: setecientos treinta sucres noventa contavos,.= Par
|

vimentos: un mil ochocientos veinte y siete sucres.- Totals

,
dosce mil setecientos veinte sucres , setenta centavos.- Des-|

¡

| cuentos 3: seiscientos sesenta y Seis sucres .+- A pagars doce

 
i



  

17

18

19

20

2t

22

23

24

25

27

28

> 6-

Ilagible.- Dir Dp. Finenciasro .- (firuedo) Ilafible.- ¿1
 

Jéfa de Rentas .- son copies de sus origintles , los mismos
 

a

4
que ha devuelto d Suse rezpaotivo nteresedos.- Queden £To p

e

 be

od
e

gEdosz El Registro Csrtificados uel Fisco, Corte Benceris ij
 

recibos de hfker pegsdo los impuestos.- Dejo constencir que
 

se ue cunsignó el velor correspondiente *l impuesto da te-
 

se corétule.- 2n consecuancie, los sañiores otorgrntes foep-
 

teo le niqutes.- lelds 28t8 escrituras da principio e fín,
 

por uí el oterio , 2n Alte voz € los otoregrntes ; éstos
 

lea epruehen 1 suscriben conmigo en unided de Scto.- Doi-fé,
 

¡firmedo) frturo Velancie Geo” (firuedo) Cerlos Laón P..-
 

(firuedo) ¿ulio Eénchaz V..- (firmido! luis F. Alversdo de.,
 

 

(firuedo) L.D. Slvesredo 2 ..- (firmedo) Doctor Cásex Loy Ji

ménez.- Noterio vúblico .- Señor Registredor de 1* lropie-
 

rv8se cohferirme =lP
saRd o. y Pía de la presente solicitud ,
 

lag?l certificeción en la que se hegr con:tex loserevéme-
 

ves que Efecten el comueble siturdo en le Prrroquifs Banel-
  

cézmx dea propiedtd de £rturo Yelencis Gómez , sdquirido por |
 

compr? 2 luis Antonio Chiribosya Gáagotens , el primero de
 

Diciembre de unil novecientos treinte ocho .- Por le eta Ma

ción que Sa Sirve le prasente , efticino e usted wi y
n

 

?,

ceradacimiantos .- luy-stentemante Ma infrescrito Registr
 

 

dor de la Propiedrdá de este Centón , en lessl forms certifid

ca : que revisados los Registros da Jipoteces y Grevfueges
 

o D 10 a 47 D p
r alo Ce 2nil novaciantos treintr y ocho , hsste lea
 

 

presente feche , pere ver los ¿revénmenos hipotecfrios , en-

beErsos vw prohibiciones de anfjanesr cue £facten £l inmuebla
  ZE  situsdo en la Parroquia Jane asta Sentón , esdqauiriaj

a CÉzZ£IX de
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do por srturo Velanciea por compre £ los sañoras luis Antonio

oChiriboge Gengotene y su cujer Dertriz Crellrona, según eocps-

te dG 18 escritures otorgedr el privwero de Dicisubre de 111
 

noveciantos treinta y ocho , ante el Notario doctor Deniel
 

de Hidalgo 3 inscrita el siete de los mismos wes i rño; por
 

estos datos no se encuentra ningún yrevémen hipotecesrio .-
 

meTeubién se hace constar que el mencionado inmueble no se en-

cusnire embergedo ni prohibido de enfjenfr . «Quito , 2 cus-
 

tro de ¡yo de uil novecientos setenta yv tres .- Les ocho £.
 

We. 31 Rogi=tredor.- (firusdo) Firme ilegible +.- Hey un se-
 

_llo.-w.p. ilegible.- siento por rezón : Que revisedos los

exchivos de Gxeyévenas da Y) de al cuatro de igyo desil poye=
 

ci te le pres jy Thh130TOS Setenta y tras , 20tz fecha s2 viene an
 

conocimiento que no hen verisdo los perticulsres constentes
 

¿an el Certificado que Sntecede +.- Quito, £ custro de Junio
 

de wil novacientos setenta y cuntro.-Les ocro Esmas al TRe-
 

gistredor.- (firuedo) Fixaes ilagible,.- Hey un sallo.- Señor
 

Jófe Provincial de Receudecionas .- Sfírvegs usted conferirme
 

un certificado en que conste que el señor Cerlos Laón Pele-se
 

cios, no daba impuestos el Fisco .- Hecho , £e we entrecue

0)pere constituir coupaiufea.- Justicir, atcleters.- (firmado) 24
 

Sadshio £..- Pngel Ceaslio ¿ewbreno .- Le Jefeture de Receude-
 

ciones del Guryse cartificea que 21 señor León Pelecios Cer-
 

D
alos £flovsrto poseador de 18s cóégules da Idanticded 12 DO0-000Sde
 

 

cí9 1 Tributeria 112 04196 , no edeude impuestos en actes Za

feture e la fecha .- Guey"ovil , tres de Junio de 11] pova-
 

cizntos satanta y curtro.- (firmedo) Firmers ilagible .- (fio
 

wrdo, ¿laryro Valfsquez Cavellos ..- de (
5

fe de Recrudrcjones   
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 del Gueyes .- Vílido pers ConstituciónCompeñífa.-Heyun

sello -.- Señor Jéfe -Provincisl de Recsudeciones + Sírvase us-
 

: ted conferirme un certificado 'en que conste que el señor Ju=
 

lio Sfnchez Valencia no es deudor de impuestos £l Fisco.- He-
 

cho y se me entregue pares constituir compañfs.- Justicia, et.
 

céters.- (firmedo) A. Cedeño Z.- Angel Cedeño Zembreno .- La
 

Jefatura de Recsudeciones del Gueryas certifica que el señor
 

Sfnchez Vrlencis Julio César posesdor de less códules de Ideny
 

tided N2 09=0012650 y Tributeria N2 124130 no sdeude impues-

tos en esta Jefetura a la fecha .- Gusyaquil_, tres de Junio

de mil novecientos setenta y custro.- (firmedo) Firmas ile-
  

gibles .- (firmado) Almsgro Velásquez Cevallos .- Jóáfe de Re-
 

esudsciones del Gueyes .- VÉlido pera constitución de compa-
 

la .- Hey un sello .- Señor Jéfe Provincisl de RecsudecionesSi

 

“Írvese usted conferirme ud certificrdo en que congte que el
 

señor Arturo Velencia Gómez , no es deudor de Impuestos sal
 

« Fisco .- Hecho , se me entregue prra constituir compañfe.-Jud-
 

ticis , etcóters .- (firmado) A. Cedeño Z..- Angel Cedeño Ze

breno .- Lo Jefsturs de Recaudeciones del Gueyas certifica
 

que el señor Valencis Gómaz José Arturo poseedor de lrs cédu-

ys

les de Identided N2 17900109.122 1 Tributrris N2 367041 no edelu-
 

«de inpuestos en esta Jefsture € le fecha ,- Guaysquil , tres
 

de Junio de mil novecientos setente y custro.- (firmado) Fir-
 

mes ilegible .- (firmedo) Almagro Velísquez Cevallos .- Jófe
 

de Recsudaciones del Gueyrs .- Válido pere Constitución de
 

Compeñfa .- Hey un sello .- Señor Jóáfe Provincial de RecrudeW

ciones : Sírvese usted conferirwe un certificrdo en que cons”
   te que el señor Luis Diógenes Alversóo Mecías , no es deudor
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27

de impuestos el Fisco +- Hecho , se me entregue prre consti-
  

tuir compeñla .- Justicia , etcétera .- (firmado) A. Cedeño
 

Ze. Angel Cedefío Zembreno .- La Jefatura dz Recrucfciones
 

del Gueyes certifica que el señor Alysreado Macías Lluis Dió-J y q
 

genes posezdor de las cídulas da Identidad M2 09-000453 i THi-
 

butrris N2 246010 no sdeuda impuestos en esta Jefatura a
 

lr fecha .- Gueyequil , tras de Junio de mil novecientos sed
 

tente y custro .- (firerndo) Firmas iligible .- (firuedo) Al4
 

magro Vel*squez Cevellos .- Jéfe de Racsudrciones del Guea-
 

vos . Válido pera Constituir Comprñíí2.- Hey un sello.-Señoy
 

Jófe Provincisl de Recrudrciones 3 Sírvsse conferirme un
 

c»rtificado , en que conste que al señior Luis Hermógenes Al,
 

versdo Mscírs no deba impuestos El Fisco .- Hecho, que sez
 

se me entregue prr" constituir compriifa .- Atentementa, -etl
 

cétera.- (firmedo) A. Cedeño Ze- La Jefatura de Recrudscio-
 

nes del Gusyrs certifica que el señor *lveredo Mecias Luis
 

Heruógenes posezdor de las cédulse de Identided N2 ,09-0130.
 

877 i Tributeriz N2 302831 no sdeuda impuestos en esta Jefry Y

 

tura e lr fecha .- Gusnyaquil , veinte y tres de fgosto da
 

mil novacientos setente y curtro .- (fizmrdo) Firmas ilegi-

bles +.- (firmndo) Alurgro Vel£squez Cevallos .- Jáfe de Re-
 

erudeciones del Guryas .- VÍólido perr Constituir Comprñfa.-
 

Hey un sello .- Gueyrquil cdunio veintsa cuntro de mil no:?
 

“wvecientos setenta y cuftro +- Señores Promotores de lIndus-
 

trias e Inversionas del fustro S.b..- Presente .- Muy seño-
 

Ye Ta nuestros 3 Ls Junte de Promotores de esa Compañía an
 

sesión celebrráa el día diez de Junio de uwil novecientos sae
  tentr y curtro., nos designó Peritos prra el srunlúc de un   



-8=

predio de propiedad del señor Arturo Valencia Gómez ubicado
  

00
en Quito , en 1a Parroquia Benslcfzer , Centón Quito , Provin-
 

 

J “cia dal Pichincha , pradio compuesto de terreno i edificio ti.

” "po villa .-: Tresledados Aa Quito exsminsmos el inmueble 3 a)
 

21 edificio villa es de una plenta bestente eotiguo i que re-
 

 

quiere muchas. reperseciones i lo avriusmos dedo su estedo y, en

«cien mil sucres +.- b).- ul terreno , cobre el curl se levan-
 

ta dicho edificio tiene los siguientes linderos i medidas 3

Por el Oriente £vds. Diez de Agosto: con veinte y cinco metros

cusrenta centímetros j por el Sur , calle Cuero y Cricedo cor
 

cincuenta y cinco metros 3; por el Uccidente , terrenos de Ma,
 

 

nuel Vicente Molina con veinte metros j; 1 por el Norte , prey
 

dio de Ana Luisa Hidelgo viuda de Puente con cincuenta y cinqo
 

 

-metros.- Avelusmos el terreno en echociantos sesenta mil su-
Ad
 

cres: .- Por consiguiente ssignsmos 21 inmueble un avslúo to- |
 

tal de: novecientos sesenta mil sucres .+-— Atentruente .-(fir-
 

2 msdo) Romeo Cordovez Neo.- Perito.- (firmado) údusrdo Baza ,
 

ros .- Perito +.- Originsl .- MUNICIPALIDAD Dé GUAYAQUIL .-—Dej A
 

19 psrteamento Finenciero.- Sección Htentas +.- Alerbalas en Consig-
 

20 nsción .- Certificsdo .=- Número :¿ cero ciento diez .«—31 in-
 

frascrito , ¿éfe de ls Sección Rentas , certifica y que el
 

22 señor Arturo Valencia G=ómez ha peesdo en la Caja de la Te-
 

20 sorería Municipsl del Centón , por concepto del impuesto de
 

24 Alesbalas en Consignación y la suma de seis mil noventa i un
 

25 sucres 00/100 según sviso número ciento treints del Notario
 

20 señor Doctor Moys que Aa continusción detallo: Vendedor sfrtuy
 

27 ro Valencia Gómez .- Compredor : Industrias e Inversiones del
   28 lustro S.A,.- Concepto : Aporte de inmueble .- Perroquis Ba-
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nalcfzer del Cantón Quito +.- Valor de la Venta: un millón do S=
  

cientos diaz 1 ocho,mil doscientos sucres .- Impuesto: Fijo
 

por los primeros un millón dosciantos diez i ocho mil dos -
 

cientos sucres 3 seis mil novents y un sucres .- Descuento
 

cincuenta por ciento según sviso + seis mil noventa y un su-
 

creg .«- Totel: seis mil novents y un sucres +.- Gusyeaguil_,
 

diez i seis de £egosto de il novecientos setenta y custro .-
 

(firusdo) Firmas ilegible .- Hay dos sellos s- Junta de Bene-=

ficencis de Guryrquil +.- Alosbelas .- Infrescrito , Tesorero
 

de lo JUNTA Di BsN,FICÉNCIA Du GUAYSQUIL , certifico 3 que
 

el señor Arturo Velencia Gómez ha rbonsdo en este Tesorería
 

la suma de un uwil setecientos cusrenta sucres veinte centryvo
 

según aviso N2.. del Notrrio Señor Doctor César ioys Ji:v:ónez
 

según detalle siguientei- Vendedor + Axturo Velencirs Gómez.-
 

Comprador + " Industrias e Inversiones del fustro S,A.".Con-
 

cepto : Inmuable situsdo en la crlle Diez de Agosto. - Perro
 

quis Benslofzer del Cantón Quito .- Vrlor de ls Venta 2 un
 

millón doscientos diez i ocno mil doscientos suecres.-. Impues
 

to uno por ciento Adicional de Alcsbsleas : un uil setecientol po
 

 cusrenta sucres y veinte centrvos .- Referencis nuestro reci
 

bo de Caje número: veinte y siete mil quinientos cinco.-Gue-
 

yequil , diez i seis da ¿gosto de uil novecientos setents 1
 

cuctro .- Juntz de Beneficencis de Gueyoquil .- (firmsdo)Fir
 

ws ilegible .- Gustrvo lllineworth Baquerizo .- TesorarO.-
 

Hey un sello en al que se lesí Juntr de Benzficencia de Gue-
 

p oysquil .- Tesorerís.- Diez i seis de Agosto, mil novecien=
 

+ O ta setent£ y custro.- Recibido .- CONS4JC PROVINCIAL. N%-
  mero ¿ cero custro mil quinientos crtorce .«- Por ¿un mil se  
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tecientos cusrents sucres , veinte centavos .- Municipsalidra
 

 

-Gueyrquil , diez i seis de Agosto de mil novecientos seten-

de; Gueysquil_.- DIPARTAMÍNTO FINANCI¿RO.- S4CCION RENTAS .-

 

,

ta y cuatro +.- Recibí del señor Arturo Velenois la centidad
 

de un mil setecientos cusrenta sucres veinte centevos por
 

venta r Industriss e Inversiones del Austro S.ñ..- Inmueble
 

' BenalcÉfzer - Quito .- 1 Tesorero Municipsl .- Hey un sello.?
 

YMPR9SA MUNICIPAL Di AGUA POTÁBLs Da GUAYAQUIL +. Tesorerís.?.
 

Impuesto Adicional el de ¿lesbales .- Número + cinco mil no-
 

vecientos veinte y uno .- Por 3 un mil setecientos currents
 

sucres veinte centavos .«- Recibí de Arturo Velencia Gómez ls
 

centidad de un mil setecientos cusrents sucres veinte: cente-
 

VOS , por impuesto del uno por ciento adicional al de Alca
 

bales pers la nueves Provisión de gue Potsble de Quito y Gua: y

 

yequil_, ( Decreto legislrstivo de Octubre veinte y nueve: de
 

mil novecientos cusrenta ) en ls venta que hace: : Industrirs
 

e Inversiones del Austro S.A. del predio ubicado en la Pa-
 

rroquia Benelcfzear - Quito , consistente en Predio ubicado
 

en eslle Diz de Agosto .- Aporte = Compríñííla .- 31 velor de
 

esta transmisión de dominio es de novecientos sesents mil
 

sucres según sviso númer0.. del Noterio Señor Doctor Céássr
 

Moya Jo. .- Según LRM +- Gurysquil , Agosto veinte y tres de
 

mil novecientos setentas y cuatro .- Recrudrdo por + (firma-
 

do) Firms ilegible .- Hey un sello que dice : smpress Muni-
 

cipal de Agus Poteble de Gusysquil .- Veinte y tres Agosto,
 

wil novecientos «setentes y custro .- Presdo Vanteanille núme-
 

ro seis .- Número : cinco mil setecientos cincuentéÉ y ocho -—
   Cuetro .- República del £cusdor .- JUNTA Dá DsF3NSA NACIONAL|-
 

r
m
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Impuesto prra le Defense Nacional sobre Alcebslos .- Gueya -

quil_, diez i seis de Agosto de mil noveciantos setenta y
 

curtro .- Recibí de Arturo Velencis Gómez ls suma de ocho-
 

cientos setenta sucres diez centavos por el Impuesto £ la De
 

fensa Nrcionsl sobre Alcsbalss , que le corresponden en 12
 

ventr quehace = Industrifs e Inversiones del Austro S.A.
 

del predio. .ubicado en la crlle..de ls Perroquif..del Centón
 

Provincis..Consistente en : inmueble.- Vrior de la ventaino-
 

vecientos sesenta mil sucres .- Velor sobre el que se page
 

a

al impuesto: un millón doscientos diez ií ocho mil doscientos
 

sucres según sviso número ciento treintz del Notrrio Doctor
 

Moy2.- Medio por mil pri2 Defensr” Nucional _: ochocientos se-
 

tentg£ sucres diez centavos .«- (firmrdo) Firmr ilerible.-2 G 6
 

Jéfe Provincial Recsudsción Junte de Defensz Iiscional.- Uno-
 

Re- Un millón seiscientos cusrenta y dos mil doscis-ntos trei
 

tea y seis .«— MINTSTIÍRÍO Da FUNANZLE .- Jefeturs Provincial
 

de Recsuádrciones de Guryrs .- Fechs ; Agosto diez i nueve /
 

setente y custro.- RVb,- gencia número dos ,- llombre +Nota-
 

rio Cusrto-.- Doctor Cóser Noy? Jiménez.- Por concepto de :
 

Timbres Fiscrles en la a»scxriturs de Constitución ús ls” Com-

peñída Industrisl "Industrias e Inversiones del fustro S.B.",
 

Cuerntís:: Un millón doscientos diez i ocho mil doscientos su-
 

cres .«-Códiso: uno uno uno dos siete cero cero uno.- Rubros
 

Timbres Fiscslas.- Vrlor: dos mil custrocientos novents yun
 

sueres , sesentr centavos .- Código 3 uno uno uno dos siete
 

cero cero custro.-Rubro: Timbres de Selud.- Valor: doce su-
 

cres .- Son; dos uil quinientos tres sucres sesentr cents -
   vos.-Tots1l: dos mil quinientos tres sucres,sesentr. centavos.
 



em... JéfadeHegaudeciones.o.Hoi 3

sl 

 

4 (firuedo) Fire dlesibl

, dpr_+- Upo-Z.- Un willón seiseisentos sotente mil ochocientos

a nEgtente y siete .- MINO Do PINANZAS .- JGFATURA PROVI

 
- Hombres Noterí

 

cuntro.- RV. Asenci

ve Jo. Por concepto dequil.= Doctor Céáser oy 
anOx:de Gueya

 sión de AccionesTimbres Fiscales en la ami

triss e Inversiones del fustro Sabr.- amite cion Seciones de 
diez mil sucres cede une .- Códigos uno uno uno doz siete

custro milTimbres Fiscales.- Valor:cero cero un0.- Rubros

códigos uno uno uno dos siete cero cero custro.-Ru-

- Sons cue-
 

.t
n

sucries.-

sucra Timbres de Sealud.- Velors doscientos

il doscizntos 00/100 sueres.- Toteli custro uil doscien

 

bro;

 
 
 
 

dE

. tro

CA a Von l ] » .
i tos sucres.-= (firmsdo) Ejrma ilegible.- Jófe da Receudecio-

1 1
A ,

ci nes Oo Rocibidor .- ¡úmero * ciznto úlez í nueve mil doscien-

tos dos.- Porí dos mil sucras.- COLO CACTOUAL "AGUTE OS A
A

el : 
S

1

BAD". Colocturís.- NecibíÍí de Incustriss e Inversiones d

concepto del impuesto de dos mil zucras por

28 SUCRa" Dal 
 
 
 
 
 
 
 
    

18 fuztro la .

19 feyor de los Colzgios " AGUIROS ABAD " y "DOLONiS SU
e

7 20 por mid svicionel a les ascrituros Túblicas,- Umpussto sobre

. 2 le cuantía de: Un millón de Sucres.- Gueyequil, Julio once

»2 de mil novaci2rtos setenta y custrc.- fixuvedo! Firma lesipblb.

”. toros Or Fo ln e - . z-8 41 Colzctoro- noterfr: Cuerxte.- (rden númaroscionto traintea

24 jun mil ciento ochente.- Hey un sallos.- snuendado. Alba de

25 POL tam.PIRST VATICHAL CCY BANK .-- Cueyeguil , sustierhra

20 veinte y sieta da ¿il novocientos Setenta y custro.- Goboras

iuis Iióz hlverer e Tal - : A 7=1 iuis Liógenes 4lversgao , Carlos león Daleciosz, Abosedo luis

hiveredo ie, Julio Séncrez Teleacit. Tiuded.- ustinedos se-23
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ess uno de loz se-

 

nchez V“elencia diez 111 Ssucras qua
 

totelizen le centideá de cusrento wil sueres ( s/.¿0.0C0.00),
 

que dopositen en una Cuente 2spacifl ds inteyiroción de Cfpi-

 

en formeción que Sa denowinsrás " NNNATdAS s INVARSTONSS Dal

 

LUSTRO “0CLiDAD AVG ti sl veior correspondiente £ este

cartificedo seré puesto en cuente £ disposición de los sómi-
 

nistredores «e la nueva Coupecía ten
 

“ye lo cual caberén presentex el Jenco ls respectiva Locu-
 

uenteción Que compruebe esa Constitución .- .n cfso de que no
 

llegexa e. necexsa le constitución da le cowpriifa 1 desistie-
 

ren ús ese propósito les personas que hen recibido este Carti
 

 

 

 

ficrdo , pers yus ss les puede devolver el vrlor respactivo

labarén devolver £1 Banco el presente certificrdo orisinsl,

ecjunte rutoxizeción del cuperintendente o el Juez respechivol

e

Atenteuente , firmedo; Luisa Neverro.- Pro-Gerente »% Entrelib
 IZ

A

neado:; pagado - pagadas: Valene=Tnxs la Ciudad46:Valen
 

 

t o o + o H > O A) 3 er o E oen fé a e /eIlo confiero este PETISRÁ COPIA,
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que sello i firuoal dít de su otorss lento .-
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